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Dentro de la causa signada con el Nro. 125-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación me

perlni lo tianscri bir:

‘AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 125-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrita Metropolitano, 22 de julio de 2024.

Las 13h01.-

VISTOS.- Agréguese al expediente:

a) Oficio Nro. TCB-SG-OM-2024-0468-Ü de 12 de julio de 2024, dirigido al señor César

Cristóbal Tapuy Papa, suscrito por el abogadu Víctor 1-lugo Cevallos García, secretado

general del Tribunal Contencioso Electoral.

b) Memorando Nro. TCE-ICP-PF.NL-2024-026-M de 12 de julio de 2024, firmado por la

abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora del despacho de la abogada

Ivonne Colonia Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral y dirigido al

secretario general de este Tribunal.

c) Acta de surten Nro. 092-15-07-2024-SG de 15 de julio de 2024 e informe de

realización de sorteo de la causa jurisdiccional signada con el número 125-2024-TCE.

ANTECEDENTES

1. El 8 de julio de 2024 a las 11h03, la abogada Ivonne Coloma Peralta, jueza de

instancia del Tribunal Contencioso Electoral, dictó auto de inadmisión dentro de la

rausa 125-2024-TCE’. Las partes procesales fueron notificadas con el referido auto,

el mismo día, conforme consta de las razones sentadas por la secretaria relatora del

despach&.

2. El 11 de julio de 2024 a las 08h48, el señor César Cristóbal Tapuy Papa, coordinador

provincial de Napo del Moviniiento de Unidad Plurinarional Paclrnkutik, Lista 18,

presentó a través de la recepción documental de la Secretaría General de este

Tribunal, u,’ escrito con el cual interpuso recurso vertical de apelación en contra del

auto de inadmisión dictado el 8 de julio de 2024 por la ‘eza de instancia3.

3. El 12 de jubo de 2024 a las 09h33, mediante auto de sustanciación, la jueza de

instancia concedió & recurso de apelación interpuesto por el seiiur César Cristóbal

Tapuy Papa1.
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4. Con Olido Nro, TCE-SG-OM-2024-046S-O de 12 de julio de 2024, el abogado Víctor

Hugo CevaLlos García, secretario general de este Tribunal, asignó al recurrente, la

casilla contencioso electoral Ni-o. 149 para as ,iotificaciones respec6vas5.

5. Mediante Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2024-026-M de 12 de julio (le 2024, la

abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora del despacho (Le la abogada
Ivonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, remitió el
expediente de la causa Nro. 125-2024-TCE a la Secretaría General de este Tribunalb.

6. Conforme la razón sentada por el abogado Víctor lugo Cevallos García, secretario
general del Tribuna! Contencioso Electoral, mediante sorteo electrónico efectuado el
15 de julio de 2024 a las 12h17, recayó el conocimiento de la presente causa en el

magíster Guillermo Ortega Caicedo, en calidad de juez sustanciador del Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral para resolver la segunda instancia, A la razón se
adjuntaron el acta de sorteo Nro. 092-15-07-2024-SG de 15 de julio de 2024, así

como el informe de realización (le sorteo de la causa jurisdiccional signada con e!

número 125-2024-TCE’.

7. El 16 de julio de 2024, a las 10h00, el expediente de la presente causa ingresó al
despacho del suscrito juez electorl.

Con estos antecedentes, en mi calidad de juez sustanciador del Tribunal Contencioso Electoral,

avoco conocimiento de la causa Nro. 125-2024-TCE, y dispongo:

PRIMERO.- Al amparo de !o previsto en el numeral 1 del artículo 221 de la Constitución de la

República de! Ecuador; numeral 1 de] artículo 70; incisos primero y cuarto del artículo 72; y,
numeral 6 del artículo 268 de a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia: y, numeral 6 del artículo 4 del Reglamento de

Trámites de! Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TRÁMITE el recurso de apelación

interpuesto por el señor César Cristóbal Tapuy Papa, en su calidad de coordinador provincial

de Napo del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18, conlra el auto de

inadniisióu dictado por la abogada vonne Colonia Peralta el 8 (le julio de 2024, a las 11h03.

SEGUNDO.- La jueza de instancia, abogada !vonne Coloma Peralta, al haber emitido el auto de
inadmisión recurrido, se encuentra imposibilitada de conformar el Pleno urisdiccio,ia! que
reso!verá el recurso de apelación, por tanto, se dispone qae a través de Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral, se convoque al juez suplente que corresponda, para conocer y
resolver la presente causa.

TERCERO.- Por Secretaría General de este Tribunal, remítase a los señores jueces que

conformarán el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente íntegro de la presente

causa en formato digital para su revisión y estudio.
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QUINTO.- Téngse en cuenta a ¿esgnaciór. del ahogado Ronny Rodríguez Quiñonez como

pi:ruci,atIor del recurrente y as direcciones de correo eecl ró,i:cas señakidas e,’ e; escrito de

iltIciposició,, del recurso de apeiación para nohihLacones.

SEXTO.- Hágae conocer a a abogada Üeisy Estefanía Soria Espín que ha sido sustftuida en a

defensa técnica del señor César Tapuy Papa dentro de la presente causa.

SÉPTIMO.- Notiííquese el contenido de este auto:

7.1. Al recurrente, señor César Cristóbal Tapuy Papa y a st, ihogado patrocinador, en las
direcciones electrónicas rodriot[Iiuris@hot1iai lcD?], / abocrareyeslticíaoutlook.coin /
ci ,stautiyhotniail.com así como en a casilla contencioso electoral Nro. 149 asignada
pa a el eFecto,

72. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, ingeniera Shirarn Diana
Atamaint Wamputsar, en las direcciones electrónicas: a’es riaiuridica@cne&ob,ec /
nnrauzrnanicneob,ec / sandaçvçjoí*ne.opbç / secretariaEeneralcne.ob.ec y
en a casulla contencioso electoral Nro. 003.

73. A la Delegación Provincial Elecuiral de Napo, en las direcciones electrónicas:

helIçysanchezícne.puh.ec / karinaDinto@cnesob.ec y en la casilla contencioso electoral

Nro. 0?4.

74. A la abogada Deisy Soria Espín, en el cori-co electrónico deisysoria201Scpjnail.co,n

OCTAVO.- Actúe el abogado Víctor -lugo Cevallos Gmcia, Secrelal-iD general Id Tribunal
Co ni enri uso E ccl oril.

NOVENO.- Publíquese cii a c.u’:elera virtual- ágina web institucioita wvRv.tce.2ob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-’F.) Mgtr. Guernio Ortega Caicedo, JUEZ, TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL
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CUARTO.- A través de la Secretaria General de este Tribunal, reniítase a la directora de la
Deegación Provincia: Eectoral del Napo, ronjtintariiente con la notilicac,ón eecti-ónira del

presente auto, el escrito que contiene e; recurso de apelación interpuesto.

A
Certifico.- Quito.
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